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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00425 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Coomeva S.A. 
 

Demandado(a): Gustavo Alberto Rosas Romero.  

 

Obre en el expediente las notificaciones conforme los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., del demandado GUSTAVO ALBERTO ROSAS MORENO, [nums. 16, C-1 y 16, 

C-2, e.d.], para los fines pertinentes.  

 

Por secretaría contabilícese el término restante con el cual cuenta el 

demandado para contestar la demanda y vencido el mismo ingrésese el 

expediente al despacho para continuar con la etapa procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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